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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

I. DATOS GENERALES: 
1.1. Denominación  : “Licenciamiento, Servicio semipresencial y Nuevos Programas de 

           estudio” 
1.2. Ámbito de Influencia : Provincia de Contralmirante Villar y Provincia de Tumbes 
1.3. Duración   : De enero a diciembre 2022   
1.4. Responsables  : Director General y Personal Jerárquico 
1.5. Visión   : 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Contralmirante Manuel Villar 
Olivera” al año 2023, será una institución licenciada y acreditada en educación superior, 
formando profesionales técnicos competitivos, que lideren el mercado laboral nacional 
con valores, cultura empresarial y ambiental. 

1.6. Misión   : 
Somos un instituto de educación superior tecnológico público, que formamos 
profesionales técnicos de calidad en la región Tumbes, para satisfacer las demandas y 
exigencias del mercado laboral local, regional, nacional respetando el medio ambiente 
con ética. 

1.7. Valores institucionales: 
- Respeto 
- Responsabilidad 
- Justicia 
- Libertad y autonomía 
- Democracia  
- Tolerancia 

1.8. Objetivos estratégicos del PEI: 
a. Implementar los sistemas informáticos en la gestión administrativa y el desarrollo 

académico en sus diversas modalidades. 
b. Promover alianzas estratégicas con empresas e instituciones públicas y privadas para 

la ejecución de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo y actividades 
de proyección a la comunidad. 

c. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la formación de profesionales técnicos 
acorde con el avance tecnológico y las exigencias del mercado laboral. 

d. Ampliar el servicio de transporte para el traslado de la comunidad educativa de la 
zona de influencia. 

e. Mejorar la planificación y elaboración de documentos técnicos pedagógicos y material 
didáctico educativo para facilitar los aprendizajes por competencias en la educación 
superior tecnológica. 

f. Planificar de forma participativa la ejecución de la inversión pública con criterio 
técnico atendiendo las exigencias tecnológicas e investigación en cada una de las 
carreras profesionales, con recursos de canon y sobre canon. 

g. Gestionar el saneamiento físico legal de los terrenos y la certificación de seguridad y 
defensa civil institucional. 

h. Elaborar el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Instituto, para 
una gestión transparente y la práctica de la cultura de rendición de cuentas. 
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i. Gestionar capacitaciones para el personal docente y administrativo en aspectos de 
gestión, técnico-pedagógicos y especializadas. 
 

II.  FUNDAMENTACION:  

2.1.  Técnico – Pedagógica: 

El presente Plan de Trabajo 2022, es un instrumento de gestión, que sirve de apoyo para 
la conducción del trabajo técnico pedagógico, administrativo e institucional a corto 
plazo, el cual ha sido elaborado como propuesta de gestión; coherente con el Proyecto 
Educativo Institucional vigente.  

2.2.  Base Legal: 

- Ley N°30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 
sus Docentes, modificado por Decreto de Urgencia N°017-2020. 

- Decreto Supremo N°007-2005-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley sobre 
modalidades formativas 

- Decreto Supremo N°035-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de 
Ética y la Función Pública. 

- Decreto Supremo N°010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. Y sus modificatorias. 

- Decreto Supremo N°004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General.  

- llResolución Viceministerial N°276-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 
denominada “Condiciones Básicas de Calidad para el Procedimiento de Licenciamiento de 
los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica” 
derogada y actualizada con RVM N°103-2022-MINEDU 

- llResolución Viceministerial N°178-2018-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos 
Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de 
Educación Superior Tecnológica” actualizada por la   llResolución Viceministerial N°049-
2022-MINEDU  

- llResolución Viceministerial N°064-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que definen, estructuran y organizan el proceso de 
optimización de la oferta educativa de la Educación Superior Tecnológica Pública” 

- Resolución Viceministerial N°037-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo 
“Orientaciones para la implementación del retorno progresivo a la presencialidad y/o 
semipresencialidad del servicio educativo en los Centros de Educación Técnico-Productiva 
e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la emergencia sanitaria por 
la COVID-19”  

- RD N°073-2017, Aprueba el Proyecto Educativo Institucional (PEI) del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Público “Contralmirante Manuel Villar Olivera” de 
Zorritos. 

- Resolución Directoral N°123-2019, que aprueba el Reglamento Institucional del IESTP 
“Contralmirante Manuel Villar Olivera”. 
 

III.  DIAGNOSTICO SITUACIONAL 

3.1.  Población involucrada en el Plan Anual de Trabajo 

Estudiantes Secciones Directivos Jerárquicos Docentes Administrativos Total 

279 12 01 11 12 07 322 
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3.2.  Infraestructura y Equipamiento 

El problema de las metas físicas por cada uno de los Programas de Estudio, se detalla a 
continuación con una evaluación de la situación de la infraestructura, equipos, materiales 
u otros; así como, insumos empleados en los espacios educativos como Aulas, 
Laboratorios, Talleres, Salas y ambientes administrativos, requiriendo de atención. 

3.2.1.  MECANICA AUTOMOTRIZ 

Ambiente 

Condición 
Materiales e 

Insumos Infraestructura 
Equipamiento/ 

Instalación 
Mobiliario 

Taller de Mecánica 
Automotriz 

Adecuada Insuficiente, 
incompleto 

Suficiente 
Si 

Laboratorio de 
Computo 

Adecuada Adecuada Suficiente 
Falta 

implementar con 
internet 

Aulas Adecuada Adecuada Suficiente Si 
Medios Visuales y 
Audiovisuales 
(Pizarra, Proyector y 
TV.) 

Pizarra, Proyector 
y TV. 

Adecuado Suficiente Si 

3.2.2  TECNOLOGIA PESQUERA 

Ambiente 

Condición 
Materiales e 

Insumos Infraestructura 
Equipamiento/ 

Instalación 
Mobiliario 

Laboratorio de 
Tecnología 
Pesquera 

Adecuada 
Insuficiente e 
incompleto 

Suficiente Faltan reactivos 

Sala de Procesos de 
Productos 
Pesqueros 

Inadecuada Obsoletos Suficiente Si 

Aula Adecuada Adecuadas Suficiente Falta cortinas 
Medios Visuales y 
Audiovisuales 
(Pizarra, Proyector y 
TV.) 

Adecuada Adecuados Suficientes Si 

 

3.2.3. ENFERMERIA TECNICA 

Ambiente 

Condición 
Materiales e 

Insumos Infraestructura 
Equipamiento/ 

Instalación 
Mobiliario 

Laboratorio de 
Enfermería N°1 

Adecuada 
Insuficiente e 
incompleto 

Suficiente Si 

Laboratorio de Adecuada Insuficiente e Insuficiente  Si 
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Enfermería N°2 incompleto 
Aulas Adecuada Adecuada Suficiente Si 
Medios Visuales y 
Audiovisuales 
(Pizarra, Proyector y 
TV.) 

Adecuada Falta instalación Suficiente Falta cortinas 

 
3.2.4. COMPUTACION E INFORMATICA 

Ambiente 

Condición 
Materiales e 

Insumos Infraestructura 
Equipamiento/ 

Instalación 
Mobiliario 

Laboratorio de 
Computación Nº 1 Adecuada 

Falta conexión a 
tierra de las 
computadoras 

Distribución 
inadecuada 

Si 

Laboratorio de 
Computación Nº 2 

Adecuada Adecuado inadecuada  Si 

Aulas Adecuada Adecuada Suficiente Si 
Medios Visuales y 
Audiovisuales 
(Pizarra, Proyector 
y TV.) 

Adecuada Falta instalación Suficiente Si 

3.2.5. AMBIENTES ADMINISTRATIVOS 

Ambiente 

Condición 
Materiales e 

Insumos Infraestructura 
Equipamiento/ 

Instalación 
Mobiliario 

Director general Adecuado Adecuado Suficiente Si 
Jefe de Unidad 
Académica 

Adecuado Adecuado Suficiente Si 

Jefe de Área 
Administrativa 

Adecuado Adecuado Suficiente Si 

Jefatura de Área 
Académica 

Adecuado Adecuado Suficiente Si 

Jefe de Área de 
Calidad 

Adecuado Adecuado Suficiente Si 

Secretaria 
Académica 

Adecuado Adecuado Suficiente Si 

Coordinador del 
Área de calidad 

Adecuado Falta instalación Suficiente Si 

Jefatura de 
Investigación 

Inadecuado Falta impresora Falta estante Si 

Jefatura de Unidad 
de Formación 
Continua 

Adecuado Falta impresora Falta estante Si  

Jefatura de Unidad 
de Bienestar y 
Empleabilidad 

Adecuado Adecuado  Falta estante Si  

Oficina de bienestar 
estudiantil: 
Psicopedagogía 

Adecuado Falta instalación  Suficiente Si 

Tópico Adecuado Adecuado  Suficiente Si 
Lactario Inadecuados Falta instalación  Insuficiente No 
Duchas Inadecuados Falta instalación  Insuficiente No 
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3.3.  Proceso de Admisión 

Se aprobaron las siguientes metas de admisión: 

PROGRAMA DE ESTUDIOS METAS 

Tecnología Pesquera 35 

Mecánica Automotriz 30 

Enfermería Técnica 35 

Computación e Informática 35 

TOTAL 135 

 

3.4.  Proceso de Matricula  

Se realizó la matrícula de 120 ingresantes al primer semestre y la ratificación de matrícula 
de 159 estudiantes en el III y V semestres académicos. 

 

CARRERA PROFESIONAL 
SEMESTRE 2022- I 

TOTAL 
I III V 

Tecnología Pesquera 35 28 12 75 

Mecánica Automotriz 13 09 07 29 

Enfermería Técnica 38 36 33 107 

Computación e Informática 34 22 12 68 

TOTAL 120 95 64 279 

 

3.5. Ejecución de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo 

Programación, supervisión y evaluación de experiencias formativas en situaciones reales 
de trabajo de estudiantes de todos los programas de estudios por docentes encargados 
con Resolución Directoral, como parte de su carga horaria de trabajo de acuerdo al 
Cuadro de Horas establecido; en Instituciones y Empresas de acuerdo al Programa de 
Estudios y Módulo Profesional Formativo correspondiente. 

3.6.  Titulación 

Programación de titulaciones 5 veces al año (marzo, junio, agosto, octubre y diciembre) 
de egresados de todos los programas de estudios cumpliendo los requisitos finales: 
Examen de suficiencia o sustentación de proyecto de innovación tecnológica y la 
acreditación del idioma extranjero conforme al artículo 15.3 del Reglamento Institucional, 
formalizado con el acta de evaluación de estudiantes aprobados expedido por el docente 
que dicta el Curso de Complementación del Idioma Inglés Nivel B1 y la certificación 
emitida por el Instituto al término del mismo.  
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3.7.  Convenios  

Gestionar la suscripción de Convenios con empresas y/o instituciones públicas o privadas 
para la ejecución de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, bolsas de 
trabajo y de cooperación en investigación científica e innovación tecnológica. 

3.8.  Investigación e Innovación tecnológica 

Elaboración y ejecución de proyectos de investigación e innovación tecnológica por los 
estudiantes con orientación y asesoría de los docentes encargados de las unidades 
didácticas: Fundamentos de investigación, Investigación e innovación tecnológica y 
Proyectos de investigación e innovación tecnológica; que les permitirá sustentar como 
requisito de titulación. 

3.9.  Seguimiento a Egresados 

Planificación y seguimiento a egresados de todos los programas de estudios por docentes 
encargados con Resolución Directoral, como parte de su carga horaria de trabajo de 
acuerdo al Cuadro de Horas establecido; empleando la plataforma CONECTA del MINEDU, 
visita a domicilios y centros de trabajo, comunicación telefónica o a través de redes 
sociales. 

3.10.  Cursos de Formación Continua  

Programación de diversos Cursos de capacitación dirigidos a la comunidad educativa y 
población en general por cada programa de estudios, como parte de un Programa de 
Formación Continua o actualización de estudiantes y egresados del Instituto. 

3.11 Servicio de Atención de Bienestar estudiantil 

Servicio de consejería a estudiantes de todos los programas de estudios por docentes 
encargados con Memorando para cada semestre, como parte de su carga horaria de 
trabajo de acuerdo al Cuadro de Horas establecido. 

Servicio de atención psicológica, por la docente psicóloga contratada del Instituto a 
estudiantes de todos los programas de estudios, como parte de su carga horaria de 
trabajo de acuerdo al Cuadro de Horas establecido y horario de atención propuesto. 

3.12 Servicio de Atención de Tópico 

Atención en tópico de emergencias a la comunidad educativa, organizado por el 
Coordinador de Área de Enfermería Técnica con participación de docentes y estudiantes 
del Programa de Estudios de Enfermería Técnica.  

IV.  OBJETIVOS Y METAS: 

4.1.  Objetivo General: 

Optimizar el desarrollo del servicio educativo aplicando una gestión por resultados para el 
cumplimiento de las condiciones de calidad del proceso de optimización para el 
licenciamiento institucional, la atención presencial de estudiantes y la propuesta de 
nuevos planes de estudio.  

4.1.1.  Objetivos Específicos 

1. Implementar las acciones programadas del proceso de optimización para el 
licenciamiento de los programas de estudio: Tecnología Pesquera, Mecánica Automotriz, 
Enfermería Técnica y Computación e Informática. 
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2. Desarrollar el servicio educativo de manera presencial de los programas de estudio: 
Tecnología Pesquera, Mecánica Automotriz, Enfermería Técnica y Computación e 
Informática. 

3. Actualizar y elaborar documentos técnicos pedagógicos, de gestión (PEI, Reglamento 
Institucional y otros) para el cumplimiento de estándares para licenciamiento. 

4. Revisar y mejorar la propuesta de documentos de gestión institucional aprobados 
(Manual de perfiles y puestos, Manual de procesos académicos y otros) para el 
cumplimiento de estándares para licenciamiento. 

5. Revisar y mejorar la página web institucional para el cumplimiento de estándares para 
licenciamiento. 

6. Elaborar y presentar para su aprobación por el MINEDU de los planes de estudio de los 
programas de estudio: Acuicultura y Procesamiento Pesquero, Mecatrónica Automotriz, 
Enfermería Técnica y Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de 
Información 

7. Promover alianzas estratégicas con empresas e instituciones públicas y privadas para la 
firma de convenios, ejecución de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo 
y actividades de proyección a la comunidad. 

8. Planificar de forma participativa en la formulación de proyectos de inversión pública con 
criterio técnico responsable, atendiendo las exigencias del proceso de licenciamiento y 
desarrollo de cada uno de los programas de estudio, con recursos de canon y sobre canon 
de petróleo y gas. 

9. Ejecutar acciones de mejora y mantenimiento de infraestructura para el cumplimiento de 
estándares para licenciamiento de acuerdo a las necesidades de los usuarios, programa de 
estudio y normativa vigente de edificación. 

10. Actualizar e implementar el equipamiento de laboratorios y talleres de los programas de 
estudio para la formación de los estudiantes, acorde con el avance tecnológico y las 
exigencias de los nuevos programas de estudio propuestos. 

11. Gestionar la donación ante PRONABI de un bus para cubrir el servicio de transporte para 
el traslado de la comunidad educativa de la zona de influencia. 

12. Elaborar material didáctico educativo para facilitar los aprendizajes por competencias en 
la educación superior tecnológica empleando el aula virtual del Instituto. 

13. Gestionar la culminación del saneamiento físico legal de 02 terrenos del Instituto. 

14. Gestionar capacitaciones para el personal docente y administrativo en aspectos de 
gestión, técnico-pedagógicos y especializados.     

4.2.  Metas de Atención 

 Atención de 279 estudiantes y de los egresados de los cuatro programas de estudio. 

4.3.  Metas de Ocupación 

 24 docentes y 7 personal administrativo y 1 personal eventual. 
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4.4.  Metas Físicas 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO TOTAL 

Oficinas 
Sala de Procesos de Productos Pesqueros 
Centro experimental de producción acuícola 
Laboratorios de Enfermería 
Laboratorios de Computo 
Laboratorio de plataformas y servicios de tecnologías de la información 
Laboratorio de Redes 
Taller de Mantenimiento y Reparación de Computadoras 
Tópico 
Duchas  
SS.HH. para discapacitados 
Acceso vertical para discapacitados 

04 
01 
01 
01 
02 
01 
01 
01 
01 
01 
01 
03 

 

V.  ORGANIZACIÓN: 

CARGOS CANTIDAD ENCARGATURA 

Director general 01 De Puesto 

Jefe de Unidad Académica 01 De Puesto 

Jefe de Área Administrativa 01 De Puesto 

Coordinador de Área Académica 03 De Funciones 

Coordinador de Área Académica 01 De Puesto 

Secretaria Académica 01 De Puesto 

Jefatura de calidad 01 De Funciones 

Jefatura de Investigación 01 De Funciones  

Jefatura de Unidad de Formación Continua 01 De Funciones  
Jefatura de Unidad de Bienestar y Empleabilidad 01 De Puesto 

Docentes 12 --- 

Administrativos 07 --- 

 

VI.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma de las actividades se adjunta en el Anexo 01 

VII.  RECURSOS: 

7.1.  Recursos Humanos: 

- Docentes, administrativos, estudiantes y profesionales de nuestra institución. 

7.2.  Recursos Materiales: 

- Material de escritorio, didáctico, bibliográfico y multimedia. 

7.3.  Financieros: 

- Recursos Directamente Recaudados (RDR) 

- Recursos de Canon y Sobre canon Petróleo y Gas 

- Recursos Ordinarios del MINEDU Programa 147 

- Donaciones. 
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IX.  EVALUACIÓN: 

La evaluación del Plan Anual de Trabajo 2022, será al término de cada período 
académico, para cada uno de los componentes del mismo. 

9.1.  De objetivos y metas: 

La evaluación de los objetivos y metas, se realizará al concluir el año académico 2022.  

9.2.  De los procesos académicos:  

Cumplimiento de planes de trabajo de la unidad académica, área administrativa, 
coordinaciones de áreas académicas de los programas de estudio, unidad de bienestar 
y empleabilidad, secretaria académica, jefatura de calidad, unidad de formación 
continua y jefatura de investigación. 

9.3.  De las Actividades: 

 Las actividades se evaluarán según el cronograma de ejecución. 

X.  ACTUALIZACIONES 

  

FECHA MEJORA CONTINUA 

24.02.2022 Plan inicial 

30.04.2022 Primera actualización 

20.08.2022 Segunda actualización 

 

 

  

Zorritos, 20 de agosto de 2022. 
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ANEXO 01  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2022 

UNIDAD ACADÉMICA 

N° Actividades 
Línea 
base 

Cant. Indicador 
Meses Recursos 

E F M A M J J A S O N D  

 PLANIFICACIÓN                 

1 Elaboración del POA - 2022 1 1 Resolución Directoral             RO y RDR 

2 
Elaboración del Plan de Actualización y 
Capacitación Docente 2022 

1 1 Resolución Directoral 
            

RO y RDR 

3 
Elaboración del Plan de Monitoreo y 
Supervisión 2022 

1 1 Resolución Directoral 
            

RO y RDR 

4 
Elaboración e Implementación del 
Cuadro de Distribución de Horas 2022 

1 1 Resolución Directoral 
            

RO y RDR 

6 
Elaboración e implementación de 
Directiva 001-2022-JUA Gestión 
administrativa y Técnico - Pedagógica 

1 1 Resolución Directoral 
            

RDR 

7 
Elaboración e implementación de 
Directiva 002-2022-JUA. Evaluación 
Académica 

1 1 Resolución Directoral 
            

RDR 

8 
Actualización y diversificación curricular 
2022 

1 1 Resolución Directoral 
            

RDR 

 ORGANIZACIÓN                 

1 Conformación de los Comités de EFSRT 1 1 Acta y RD             RDR 

2                  

 SUPERVISIÓN                 

1 
Monitoreo de Coordinadores de Área 
Académica 

4 4 Ficha de Monitoreo             RDR 

2 Supervisión académica docente 2022-I 22 22 Ficha de Supervisión             RDR 

3 Supervisión académica docente 2022-I 22 22 Ficha de Supervisión             RDR 

 CAPACITACIÓN                 

1 
Organiza y ejecuta el Seminario Taller 
del Marco Normativo de la Educación 
Superior Tecnológica en el Perú 

23 23 Certificación 
            

RDR 
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2 
Organizar y ejecutar el Taller de 
Instrumentos de Evaluación en el Aula 
Virtual. 

23 23 Certificación 
            

RDR y RO 

3 
Organizar y ejecutar el Curso de 
Investigación Científica y Tecnológica  

23 23 Certificación 
            

RDR y RO 

 EVALUACIÓN                 

1 
Examen de Suficiencia Profesional; 
Examen o Certificación de Idioma 
Extranjero (Inglés) 

14 40 Resolución Directoral             RDR 

2 
Evaluación de desempeño docente 
2022 - I 

23 23 Resolución Directoral             RDR 

3 
Evaluación de desempeño docente 
2022 - II 

23 23 Resolución Directoral 
            

RDR 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

 

http://www.iestpcmvo.edu.pe/


  

 

   
 

COORDINACIÓN DE ÁREA DE CALIDAD 
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UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD 
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UNIDAD DE FORMACIÓN CONTINUA 

 
 
 
 
 



  
 

  
 
www.iestpcmvo.edu.pe                972917487                 Av. Panamericana Norte Km1235    

         Los Pinos - Zorritos    
                
                

 
 
 
 

http://www.iestpcmvo.edu.pe/


  

 

   
 

COORDINACIÓN ÁREA ACADÉMICA DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 
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